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 acto^ cuya publicación es una condicibn para su aplicabilidad) 

REGLAMENTO (CE) Na 1404196 DEL CONSEJO 

de 15 de julio de 1996 

que  modifica el Reglamento (CEE) no 1973192 por el que  se crea un instrumento 
financiero para el medio ambiente (LIFE) 

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA, de LIFE, así como de los procedimientos de información 
al público y a los posibles beneficiarios; 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y. 
en particular, el apanado 1 de su articulo 130 S, Considerando que las acciones preparatorias deberían 

destinarse a promover acciones conjuntas transnacionales 
Vista la propuesta de la Comisión (l) ,  asi como la cooperación v el intercambio de experiencia 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ('). 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones('). 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
articulo 189 C del Tratado?), 

Considerando que el instrumento financiero para el 
medio ambiente, LIFE. se está aplicando por etapas; que 
la primera de éstas concluye el 31 de diciembre de 1995; 

Considerando que el párrafo primero del articulo 14 del 
Reglamento (CEE) n-973192 (3, dispone que la Comi- 
sión ha de formular propuestas sobre posibles modifica- 
ciones que puedan resultar necesarias a fin de proseguir la 
acción más allá de la primera etapa; 

entre órganos gubernamentales (locales, regionales o 
nacionales) y10 no gubernamentales y10 agentes socioeco- 
nómicos; 

Considerando que los protocolos adicionales de los 
Acuerdos Europeos entre las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, por una pase, y algunos paises de 
Europa central y oriental, por otra. establecen la participa- 
ción de esos paises en programas comunitarios, especial- 
mente de medio ambiente; 

Considerando que, si bien los mencionados países de 
Eurona central v oriental deberán sufraear los costes de su 
participación, la Comunidad podría acordar, siempre que 
resulte aconsejable para los casos específicos y conforme 
con las normas a~licables al Presu~uesto eeneral de las 
Comunidades Europeas y con los Acuerdos de asociación 

Considerando que. debido a la contribución positiva de conceder un suplemento a las contri~uciones 
LIFE al cumplimiento de los objetivos de la politica nacionales de los mismos por de los afecta. 
comunitaria de medio ambiente. es opomino iniciar una A"- --", 
segunda etapa de cuatro años que concluid el 31 
de diciembre de 1999; Considerando, con referencia a Los paises terceros ribe- 

reños de los mares Mediterráneo o Báltico que no figuren 
Considerando que la experiencia adquirida durante la entre los paises de E~~~~~ y sipatanos de 
primera etapa de LlFE ha puesto de manifiesto la nece- acuerdos de asociación con la Comunidad fiumpea, la 
sidad de concentrar los esfuerzos procediendo para ello a necesidad de realizar act,.,idades de asistencia técnica y 
una especificación más clara de los ámbitos de actuación ~rmnitnri~n. - -. . . - - .- - -. - . . , 
auc ouedan optar a una financiación comunitaria. de . . 
mejorar los procedimientos de gestión y de precisar Considerando que, con arreglo al punto 2 de la Declara- 
en mayor medida los criterios de selección y evaluación ción del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comi- 
de las iniciativas; sión. de 6 de marzo de 1995, en el presente Reglamento 

se introducirá un impone de referencia para toda la dura- 
Considenndo. por tanto. que es conveniente aumentar la ción del programa, sin que el lo afecte a las competencias 
eficacia y transparencia de las condiciones de aplicación de la autoridad presupuestaria definidas en el ~ ~ ~ ~ d ~ ,  

(') DO no C 184 de 18. 7. 1995. p. 11. 
f) DO no C 18 de 22. 2. 1996. 
(7 DO no C 100 de 2. 4. 1996. HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
(1 Dictamen del Parlamento Europeo emitido el 17 de no- 

viembre de 1995 (DO n' C 323 de 4. 12. 1995), Posición ca- 
mún del Conselo de 18 de diciembre de 1995 (DO nD C 134 Arlínrlo 1 
de 6. 5. 1996) y Decisrón del Parlamento Europeo de S de ju- 
nio de 1996 (DO no C 181 de 24. 6. 1996). El Reglamento (CEE) n* 1973192 se modificará como 

(3 DO no L 206 de 22. 7. 1992. p. l. sigue: 
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1 )  Los articulas 1 y 2 se sustiniirán por los siguientes: 

Se crea un instrumento financiero para el medio 
ambiente, denominado en lo sucesivo 'LIFE". 

El objetivo general de LlFE es contribuir al desarrollo 
y, en su caso. a la aplicación de la politica y de la 
legislación medioambiental comunitaria. 

Artículo 2 

Los ámbitos de actividad que pueden financiarse con 
cargo a LlFE serán los siguientes: 

1) En la Comunidad: 

a) Acciones de protección de la naturaleza: 

medidas definidas en el articulo 1 b ~ s  de la 
Directiva 92/43/CEE del Conseja. de 21 
de mayo de 1992. relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres ('), necesarias para aplicar la Directiva 
791409lCEE del Consejo, de 2 de abril de 1979. 
relativa a la conservación de las aves silves- 
tres ("), y la Directiva 92143!CEE y, fundamen- 
talmente. de la Red Europea 'Natura 2000"; 

b) Otras acciones de aplicación de la politica y 
legislación comunitarias de medio ambiente: 

i )  acciones lnnovadoras y de demostración 
destinadas a fomentar al desarrollo soste- 
nible en acrivldades industriales; 

i i )  acciones de demostración, promoción y 
asistencia récnica a las autoridades locales 
para fomentar la integración de las conside- 
raciones medioambientales en la ordena- 
ción territorial y en  la planificación. con el 
objetivo de fomentar el desarrollo soste- 
nible; 

iii) iniciativas preparatorias destinadas a contri- 
buir a la aplicación de la política y legisla- 
ción comunitaria en materia de medio 
ambiente. en particular: 

-protección y gestion racional de las 
zonas costeras, de los cursos de agua que 
tengan desembocadura en dichas zonas 
y, en su caso, de sus zonas húmedas y 
gestión sostenible de dichas zonas y 
cursos de agua, 

- reducción de los residuos industriales. 
en particular tóxicos y peligrosos. 

- protección de los recuBOS hidricos y 
gestión de las aguas usadas o contamina- 
das, 

- contaminación atmosférica, acidificacion 
y ozono de la troposfera. 

2) En relación con los paises terceros ribereños de los 
mares Mediterráneo y Báltico distintos de los 

~ a i s e s  de Europa central y oriental que han 
firmado acuerdos de asociación con la Comunidad 
Europea: 

a) asistencia técnica para la creación de estructuras 
administrativas necesarias en el sector del 
medio ambiente y para el establecimiento de 
medidas y programas de actuación relacionados 
con el medio ambiente; 

b) conservación o rehabilitación, desde el punto 
de vista de la de la naturaleza, de los 
hábitats importantes en los que existan especies 
amenazadas de la flora y la fauna; 

C) actividades de demostración para fomentar el 
desarrollo sostenible. 

3) Las medidas de acompafiamiento necesarias para 
el análisis. evaluación o fomento de las aciua- 
cioner, llevadas a cabo en la primera etapa. 
incluidas en el marco de los puntos I y 2 y la d i f u ~  
sion de la información relativa a la experiencia de 
los resultados obtenidos en dichas acciones. 

(') DO no I. 206 de 22. 7. 1992. p. 7. 
(") DO no L 103 de 25. 4. 1979. p. l .  Directiva cuya 

última madificacion la constituye la Directiva 
94124lCE (DO n" L 164 du 30. 6 .  1994. p. 9):. 

2) Se suprimira el articulo 3 

3) Los articulo~ - ? X se  sustituirá^^ por los 5igu~entes: 

l .  LlFE se aplicará por etapas. La segunda etapa 
comenzará el 1 de enero de 1996 y rerminara el 31 
de dicicmhrc de 1999. 

El importe financiero de referencia para la aplicación 
de la segunda fase para el periodo 1996 a 1999 será 
de 450 millones de ecus. 

La autoridad presupuestaria autorizará los créditos 
anuales dentro de los limites d e  las perspectivas 
financieras. 

2. Para los periodos subsiguientes de aplicación de 
L1FE. la cantidad de referencia entrará dentro del 
marco financiero comunitario vigente. 

3. Sobre la base de un informe que transmitirá la 
Comisión antes del 30 de septiembre d e  1997. el 
Consejo. antes del 31 de diciembre de 1997. proce- 
derá a un estudio de la cantidad de referencia con 
vistas a una posible revisión de dicha cantidad según 
los procedimientos del Tratado, dentro del marco de 
las perspectivas financieras. teniendo en cuenta las 
peticiones recibidas. 

l .  Los porcentajes de recursos que  pueden 
asignarse a cada uno de los ámbitos de actuación 
mencionados en el articulo 2 serán los siguientes: 

a) 46 % para las iniciativas realizadas con arreglo a la 
letra a) del punto 1 del articulo 2: 
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b) 46 % para las iniciativas realizadas con  arreglo a la 
letra b) de l  pun to  I del  ar t iculo 2, de las cuales un 

m á x i m o  de 12 % se podrá asignar a iniciativas 
emprendidas c o n  arreglo a l  inciso i i i )  de l  pun to  h) 
de l  a r t i cu lo  2; 

c) 5 % para las iniciativas mencionadas e n  el pun to  2 
de l  a r t i cu lo  2; 

d) 3 % para las iniciativas mencionadas en el  punto  
3 del  ar t iculo 2. 

2. La proporc ión de financiación comunitar ia a las 
iniciativas a las que hace referencia el pun to  I y las 
letras b)  y c) del  pun to  2 del articulo 2 ascenderá a un 
m á x i m o  de l  50 % del coste subvencionable. 

C o m o  excepción esta proporción ascenderá: 

- a un m á x i m o  de l  30 O/o de l  coste de las iniciativas 
que se espera que generen unos ingresos  significa^ 
tivos. E n  este caso la cont r ibuc ión de los h e n e f i ~  
ciarios a la f inanciación sera c o m o  m i o i m o  ,gual a 

la subvención comunitaria, 

- a un m á x i m o  del  75 % de l  coste de las iniciativas 
relativas a los hábitats naturales prioritarios de la 
U n i ó n  Europea o a las especies priorirarias corno 
se def inen en la Direct iva 92143lCEE o a las espe~  
cies de aves a las que se refiere la Directiva 
791409lCEE que esten e n  peligro de ext inción. 

3. L a  proporc ion de apoyo financiero comunitar io 
para las iniciativas de asistencia técnica a que hace 
referencia la letra a) del  pun to  2 del  art iculo 2 y para 
las medidas de acompaf iamiento a que hace refe- 
rencia e l  p u n t o  3 del  an icu lo  2 ascenderá a iin 

m á x i m o  de l  100 % del coste de dichas iniciativas . m .  

4) El art iculo 9 se sustituirá por  e l  siguiente: 

1. Los Estados miembros remi t i rán  a la Comis ión 
las propuestas de f inanciación de iniciativas. Cuando 
part ic ipen varios Estados miembros en la iniciativa, 
remi t i rá  la propuesta e l  Estado m iembro  e n  el  que 
esté erradicada l a  autoridad u órgano de coordinación. 

Las solicitudes se presentarán a la Comis ión antes del  
31  de enero. La Comis ión decidirá sobre dichas ro l i -  
citudes antes de l  31  de jul io. 

2. N o  obstante, la Comis ión podrá. por propia 
iniciativa, inv i ta r  a personas fisicas o juridicas estable- 
cidas e n  la Comunidad.  po r  med io  de convocatorias 
de manifestación de interés. publicadas en el  Diarro 
Oficial de lar Comunidader Europea;, a que le 
presenten solicitudes de cont r ibuc ión para acciones 
de especial interés para la Comunidad. 

3. Las solicitudes de paises terceros serán presen- 
tadas a la Comis ión  por  las autoridades nacionales 
competentes. 
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4. La  Comisión remitirá a los Estados miembros 
un resumen de los principales elementos y e l  conte- 
n ido de las propuestas recibidas en forma de manifes- 
taciones de interés y de solicitudes presentadas po r  
 aires terceros. Si ésros asi l o  solicitan. ~ o n d r á  los 
documentos originales a disposición de los Estados 
miembros para su consulta. 

5. Las iniciativas contempladas en la letra a) del 
punto  I del art iculo 2 y sus medidas de acompaña- 
miento  estarán sujetas al procedimiento esrablecido 
en el art iculo 21 de la Directiva 92143lCEE; las 
demás iniciativas LIFE. sc aprobarán con  arreglo al  
procedimiento estahlec~do e n  el  ar t iculo 13 del  
presente Reglamento. La Comisión informará a los 
comités mencionados en el art iculo 21 de la Direct iva 
92143lCEE y el  artículo 13 del presente Reglamento 
de la aplicación de criterios y prioridades def in idos en 
e l  articulo 9 bt, 

Las tniciativas aprobadas daran lugar: 

- para las acciones que se emprendan e n  la C o m u -  
nidad, a una declsion marco de la Comis ión  d i r i -  
gida a las Estados miembros relativa a las 
propuestas seleccionadas que hayan sido aceptadas 

a decisiones particulares dirigidas a los b e n e f i ~  
ciarios relativas a las acciones especificas. 

para las ~nic iat ivas que vayan a llevarse a cabo en 
países terceros. a u n  conrrato o convenio que 
regule los derechos y obligaciones de los p a r t t c i ~  
panres, que se firmara con los beneficiarios encar- 
gados de la realizacion de dichas iniciativas. 

6. El  importe dc la ayuda financiera. las moda l i -  
dades de financiación y r l  control y todas las cond i -  
ciones técnicas exigidas para efecmar la intervención 
se determinaran en func ión de la naturaleza y fo rma 
de la acción aprobada y se fijarán en la decisión de la 
Corntsión o en el  contrato o convenio suscrito con 
los beneficiarios ... 

() Se ariadican los siguientes articulas: 

.Arrt'crz/o 9 bis 

l. Las iniciativas que se propongan y a las que 
hace referencia el  aniculo 2 cumpl i rán  las disposi- 
ciones del Tratado y la legislacion comunitar ia así 
como los siguientes criterios: 

a) cr i te r~os generales para las acciones en la C o m u -  
nidad Europea: 

- las acciones serán de interés comuni tar io  y 
contribuirán de manera significativa a la ap l i -  
cación de la polit ica y la legislación comun i ta -  
rias en materia de medio  amb~ente .  

- las llevarán a cabo participantes técnica y 
financicramenre solventes, 

- seran viablrs por l o  que respecta a las 
propuestas técnicas. a la gestión (calendario, 
presupuesto) y a la rentabilidad, 
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- la contribución a un  plan multinacional podría 
ser un criterio adicional siempre que dicho 
plan pueda tener resultados más eficaces por 
viabilidad. lógica y costes que con un plan 
nacional; 

b) criterios particulares para las acciones en la Comu- 
nidad: 

i) por lo que respecta a las acciones de conserva- 
ción de la naturaleza como se definen en la 
letra a) del punto I a) del articulo 2, éstas 
tendrán por objetivo: 

- l o s  lugares propuestos por un Estado 
miembro de conformidad con el articulo 4 
de la Directiva 92143lCEE. o bien 

- los lugares clasificados de conformidad con 
el articulo 4 de la Directiva 791409lCEE. o 
bien 

- las especies mencionadas en los Anexos 11 
y IV de la Directiva 92143lCEE o en el 
Anexo I de la Directiva 791409lCEE; 

i i )  por lo que respecta a las acciones de actividad 
industrial. éstas cumplirán los criterios 
adecuados entrc los siguientes: 

- proporcionar soluciones a fin de resolver 
un problema que surge con frecuencia en 
la Comunidad o constituye una importante 
preocupación para algunos Estados m i e m ~  
bros. 

- s e r  innovador desde el punto de vista 
técnico y representar un avance. 

- tener un  carácter ejemplar y representar u n  
avance en comparación con la situación 
existente. 

- ser capaz de fomentar una amplia  aplica^ 
ción de las prácticas y tecnologías que 
conduzcan a la protección del medio 
ambiente. 

- tener por finalidad el desarrollo y la trans- 
ferencia de conocimientos técnicos que 
puedan ser utilizados en situaciones idén- 
ticas o similares. 

- tener una relación potencd satisfactoria 
entre su coste y sus beneficios desde un 
punto de vista medioambiental; 

i i i )  por lo que respecta a las acciones en favor de 
autoridades locales, éstas deberán cumplir 
algunos de los criterios siguientes: 

- proporcionar soluciones a fin de resolver 
un  problema que surge con gran frecuencia 
en la Comunidad o constituye una impor- 
tante preocupación para algunos Estados 
miembros, 

- demostrar el carácter innovador, gracias al 
método aplicado de la acción de que se 
trate; contempladas merced al método apli- 
cado. 

- tener un carácter ejemplar y representar un  
avance en comparación con la situación 
existente. 

- fomentar la cooperación en el ámbito del 
medio ambiente; 

iv) por lo que respecta a las acciones preparatorias, 
deberán servir de preparación y acciones de un 
carácter más estructural; 

c) criterios para las acciones que deban ejecutarse en 
paises terceros: 

- presentar u n  interés respecto a la Comunidad, 
en particular por lo que se refiere a su contri- 
bución a la aplicación de orientaciones y 
acuerdos regionales e internacionales. 

- contribuir a un desarrollo sostenible a escala 
internacional, nacional o regional. 

- proporcmnar soluciones a problemas 
medioambcentales que estén sumamente 
extendidas en  la región y en el sector p e n i ~  
ncnte, 

- aumentar la cooperaci6n a escala transfrontr- 
riza, transnacionai o regional, 

- garantiza[ la viabilidad por lo que respecta a las 
propuestas técnicas. a la gestión (calendario. 
piesupuesto) y a la rentabilidad. 

- ser llevadas a cabo por participantes técnica y 
financieramente solventes. 

2. No se tomaran en consideración para recibir 
ayuda financiera del programa LlFE las solicitudes 
con arreglo a los incisos i )  e i i )  de  la letra f). del punto 
I del articulo 2 que no cumplan los criterios coi res^ 

pondientes establecidos en  los incisos ii) e i i i )  de la 
letra b). del punto I 

Arfictrlo 9 ter 

Por lo que respecta a las solicitudes relacionadas con 
las acciones contempladas en los incisos i), i i )  e i i i )  de 
la letra b), punto I del articulo 2. no  se considerarán 
aptos para financiación los siguientes costes: 

los derivados de estudios que no  aborden concre- 
tamente el objetivo que persiguen las acciones 
financiadas. 

- los relativos a inversiones en estructuras pesadas o 
inversiones de un carácter estructural que 
no resulten innovadores. 

- los relativos a actividades de investigación y desa- 
rrollo tecnológico. 

- las actividades que ya se llevan a cabo a escala 
industrial ... 

6) El apartado 1 del articulo 10 se sustituirá por el 
siguiente texto: 

-1. A fin de garantizar el éxito de las acciones 
realizadas por quienes reciben asistencia financiera de 
la Comunidad, la Comisión adoptará las medidas 
necesarias para: 

-verificar que las acciones financiadas por la 
Comunidad se han realizado de forma adecuada y 
de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Reglamento, 



20. 7. 9 6  m Diar io  Of ic ia l  de las Comunidades Europeas No L 181/5 

- impedir  y perseguir las irregularidades. 9) Se añadirá el  siguiente articulo: 

- recuperar los fondos indebidamente percibidos 
po r  abuso o descuido .B. 

7) E l  apartado I del art iculo 11  se sustituirá por  el  
siguiente texto: 

-1. La Comis ión podrá reducir, suspender o recu- 
perar el  impor te  de la asistencia f inanciera concedida 
a una acción si  descubre irregularidades. inc lu ido e l  
i ncump l im ien to  de los dispuesto e n  e l  presente 
Reglamento o si tiene conoc imiento  de que la acción 
ha sufr ido u n  impormn te  cambio, s in previa aproba- 
c i ón  de la Comisión. que entre e n  conf l ic to con el  
carácter o las condiciones de aplicación de dicha 
acción:. 

8) E l  apartado I del art iculo 12 se sust i tu i r i  por el  
siguiente texto: 

'1. La Cumis ión garantizará u n  control  eficaz de la 
aplicación de las acciones financiadas por la C o m u n i -  
dad, inc lu ido el  control  de l  cump l im ien to  de l o  
dispuesto en el  presente Reglamento. Este control  se 
llevará a cabo mediante in formes elaborados con los 
procedimientos acordados por  la Comis ión y el  bene- 
f ic iar io e inc lu i rán asimismo controles por muestreo:. 

.Artículo 13 bis 

E l  ins t rumento  L I F E  estará abierto a los países 
asociados de Europa central y oriental (PECO) d e  
conformidad con las condiciones establecidas en los 
protocolos adicionales a los Acuerdos de asociación 
relativos a l a  participación e n  programas comunitar ios 
(por celebrar/celebrados) con esos paises sobre la base 
de créditos adicionales ... 

10) E l  art iculo 14 se sustituira por  el  siguiente: 

.Arrírulo 14 

A más tardar e l  31 de dic iembre de 1998, la C o m i -  
sión presentará un in forme al Parlamento Europeo y 
al  Consejo sobre la aplicación del  presente Regla- 
men to  y sobre la ut i l ización de los créditos presu- 
puestarios, incluidas propuestas para cualquier ajuste 
que deba realizarse a f i n  de cont inuar la acción m i s  
allá de su segunda fase. 

D e  conformidad con las competencias que le otorga 
el  Tratado, el  Consejo dec id i r i  sobre l a  aplicación de 
la tercera fase a part i r  del  I de enero del año 2000.. 

E l  presente Reglamento entrara en vigor el  día siguiente 
al de su publ icación e n  el  D i o r t o  O/icl<l-1 dp /as Cornunz- 
doda Europeai. 

El  presente Reglamento sera obligatorio e n  todos sus elementos y directamente aplicable 
en cada Estado miembro.  

Hecho en Bruselas. e l  1.5 de jul io de 1996. 

Por el Con.i~,o 

El Preridente 

D.  SPRING 


